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II.- SINOPSIS 

Incluir, que los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, durarán en su encargo cuatro 
años y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el párrafo segundo de la fracción I del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María del Carmen Bautista Peláez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 115 de la Carta Magna. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente 
o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en 
la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

DECRETO POR EL SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL Y DURACIÓN DE AYUNTAMIENTOS. 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo de la fracción I 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 115. ... 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
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vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para 
el que se postula. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
Las Constituciones de los Estados deberán establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes y presidentas municipales, 
regidores y regidoras, y personas síndicas de los 
ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos 
de los Ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, durarán en su encargo cuatro 
años y no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. Las personas que, por elección indirecta o 
por nombramiento o designación de alguna autoridad, 
desempeñen las funciones propias de esos cargos no 
podrán ser electas para el periodo inmediato en los 
términos que la ley establezca. 
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 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las legislaturas de las entidades federativas 
deberán adecuar sus constituciones y leyes locales a lo 
dispuesto en este decreto en un plazo no mayor de 180 
días, contados a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. Los ayuntamientos electos con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto concluirán 
sus mandatos conforme al periodo para el que fueron 
electos. 
 
CUARTO. Para efectos de la organización de las 
elecciones y la reducción de costos logísticos, la 
autoridad electoral correspondiente podrá emitir 
lineamientos transitorios que permitan, de ser 
procedente y conforme a la ley, la concurrencia de 
procesos electorales locales con otros procesos estatales 
o federales, siempre que se salvaguarde el principio de 
certeza y equidad en la contienda. 
 
QUINTO. Queda sin efecto cualquier disposición legal 
que se oponga a lo establecido en este Decreto. 

Luis Santos Galindo. 
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